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SECCION D O C T R I N A L 

E L I N S T I T U T O 
DE LAS AETES INDUSTRIALES EN PARÍS. 

I . 

Cuando dirigimos la vista á la nación vecina; cuan
do presenciamos el delirio, el ardor, el frenesí que por 
ensanchar las esferas de la sana moral y del verdade
ro saber se han apoderado últ imamente de Francia; 
cuando vemos ese pueblo que después de sangrientas 
luchas que amenazaban anonadarle, reducirle á la 
más absoluta impotencia se levanta cual invencible 
gigante presentando ejemplos dignos y luchando á 
porfía todos sus individuos por alcanzar la educación 
que lleva en pos de sí la verdadera gloria, nuestro pe

cho experimenta una sensación que en vano tratara de 
expresar la pluma. 

La virtud sé admira, se premia y fortalece ; el vicio 
es universalmente perseguido y castigado; el saber y 
el trabajo reciben su justa recompensa, y las ciencias 
y las artes, en sus variadísimas manifestaciones, cre
cen , se desenvuelven y obtienen inmenso apogeo. 

i Qu6 gran modelo para nuestra querida España ! 
¡ Qué gran lección para los que en alas de mezqui

nas ideas, sin más Dios que sí mismos, ahogan la voz 
y el esfuerzo de los que contribuyen á tan nobles as
piraciones ! 

Presentar buenos ejemplos donde quiera que los 
haya, y animar por su medio al buen camino, juzga
mos que es digna tarea á que no debe renunciarse, 
pues ya que nuestra nación haya perdido el elevado 
puesto que generaciones anteriores la hicieron obtener, 
debe estudiar é imitar los adelantos é instituciones de 
otros países, introduciendo aquellas variantes que re
quieren su propio carácter , estado y situación. 

I I . 

No há mucho tiempo que pujante, con robusta vida, 
se creó en el moderno areopago de las artes el Institu
to arriba dicho. París le vio nacer con agrado y los ar
tistas saludaron su bienvenida. 

Este centro se propuso contribuir al adelanto de las 
ciencias, de las artes y de la industria, y premiar los 
trabajos hechos con igual fin ; pero lo más halagüeño 
es manifestar que en el no muy largo tiempo que lle
va de existencia lo va realizando con fruto. 

Eecompensa cada tres meses con un diploma de 
honor; 

Dos medallas de primera clase; 
Cuatro medallas de segunda clase ; 
Ocho medallas de tercera clase ; 
Cuatro menciones honoríficas, 
Y el número de diplomas que juzga oportuno. 
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Anualmente otorga medallas á los obreros y maes
tros de talleres que, á un comportamiento intachable, 
reúnen grande, habilidad en su oficio, cuyas propues
tas deben hacerse por los directores y dueños de los 
establecimientos. Las decisiones, tareas, listas de tra
bajos y premios se hacen constar en la Revue nouvelle 
de V Architecture et des Traveauoa publics. 

Compónese el Instituto de miembros fundadores, 
de número, correspondientes, perpetuos, protectores 
y honorarios. 

U n 75 por 100 de los ingresos se destina al fondo 
de reserva, y el resto á satisfacer los gastos particula
res del Establecimiento, excepción hecha de los dona
tivos con destino especial. 

Con el fondo de reserva se conceden premios ex
traordinarios , ayuda á los inventores y socorro á los 
industriales menesterosos. 

Y , por ü l t imo, ademas de los premios, exposicio
nes, ayuda y socorro, esperamos que celebrará confe
rencias, que indudablemente serán de grande fruto y 
atractivo, pues no há mucho que en una de las de 
£ ' Union céntrale de heauoa arts appliqués á Vindustrie 
el célebre Viollet-le-Duc se vio rodeado de numerosí
simo y escogido auditorio; su discurso, á la verdad? 
fué notable; demostró que el dibujo no debe ser pa
trimonio exclusivo de los artistas, sino de todo el 
mundo, considerando aquel arte como un medio im
prescindible de expresión de las ideas, como lo son 
la pluma y la palabra. 

I I I . 

Tal es, resumiendo mucho, el fin y modo principal 
de satisfacerle del Instituto de las Artes industriales de 
P a r í s , en el que la iniciativa particular ha logrado 
lo que sólo á la misma es dable cuando el proceder es 
recto, noble y elevado el móvil, y grande el pueblo 
que los presencia. Breve reseña que, si bien á primera 
vista carece de gran importancia, la tiene en sumo 
grado, no sólo por el estímulo que pueda producir, 
sino para que nuestros artistas no desfallezcan en sus 
tareas ; para que sepan que, como lo prueban las co
lonias extranjeras en la capital de la vecina república, 
hay centro no muy lejano donde los desvelos, vengan 
de donde vengan, reciben su premio; para que los ope
rarios y maestros de talleres sepan que no se les olvida, 
y , por último, para que nuestros lectores tengan algún 
dato de la institución referida, cuando de sus tareas, 
exposiciones, premios, socorros y adelantos demos en 
lo sucesivo cuenta. 

A fines de Enero próximo otorgará sus premios; las 
propuestas, los planos, memorias y dibujos, etc., de
berán remitirse, sin pérdida de tiempo, 1Q bis cité 
Tre'vise, P a r í s . 

Bs. 
Arquitectb. Miembro correspondiente 

del Instituto de las Artes industriales de París. 

SECCION DE CIENCIAS Y A R T E S . 

VENTILACION DE LAS GRANDES POBLACIONES. 
(Conclusión.) 

I I I . 
Por consecuencia, hemos aconsejado al inventor que 

hablase con M . Viollet-le-Duc (á quien le habla
mos recomendado), á fin de estudiar el proyecto y 
hacer los primeros ensayos en los edificios de la Ex
posición universal de 1878. E l plan propuesto á nues
tro eminente compañero y amigo es el siguiente: 

Para disminuir la longitud de la conducción, y por 
tanto su gasto, podría tomarse el aire hácia el centro 
del Bois de Boulogne, ó bien entre Clamart y Meu-
don, lo cual, á nuestro juicio, es preferible, porque el 
centro del Bois de Boulogne está situado en una pe
nínsula formada por el Sena: ademas, este bosque no 
es más que un ja rd ín de P a r í s , situado tan cerca de 
la población que, cuando soplan determinados vien
tos contiene las emanaciones de la populosa vil la; ra
zón por la cual encontramos preferible la situación 
más elevada de Clamart, donde, arrebatado el aire 
del seno de su frondosidad, le tendríamos con toda la 
pureza y condiciones campestres apetecidas, satisfa
ciendo á las reglas más rigurosas de la Higiene. Las 
personas que visitasen la Exposición no tendrían que 
temer ya n i el calor excesivo ñi los olores nauseabun
dos que se derivan siempre de toda acumulación de 
hombres y objetos encerrados en ese vasto Cafarnaün 
cubierto que se llama exhibición universal: por el con
trario, experimentarían un bienestar respirando el 
aire del campo, que les permit i r ía , sin incomodidad 
ni fatiga, contemplar, comparar y examinar con toda 
libertad; en fin, podrían estudiar con más fruto apro
vechando aquellos preciosos instantes; porque, á la 
verdad, lo que molesta en este género de visitas no es 
ni el calor ni el polvo sino el aire impuro que allí se 
respira, y que sofoca á personas de ciertos tempera
mentos hasta el punto de causarles congojas y áun 
ataques apopléticos, cuyos funestos resultados no 
pueden conjurar la solicitud y cuidado de los médi
cos de la Administración en muchos casos. 

Haciendo llegar el aire puro con una ligera presión 
al interior de los departamentos, expulsaría el impuro 
y le sustituiría en ellos. 

Una vez cerrada la Exposición se tendría el primer 
centro de aparatos establecidos para dar la impulsión al 
aire, y la primera traída del mismo que se podría 
utilizar para el servicio de diversos establecimientos 
que están próximos. 

E n efecto, se encuentran hácia esta parte de la po
blación: 

La Escuela Mil i ta r . 
E l Hospital de Niños enfermos. 
E l Hospital de Incurables. 
La Institución de Niños ciegos. 
E l Hotel de Inválidos. 
E l Cuartel de la calle de Babilonia. 
La Escuela de Estado Mayor. 
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Algunos Ministerios. 
La Estación de Montparnassé. 
E l Matadero de Grenelle. 
Y otros establecimientos tales como alcaldías, es

cuelas, iglesias y otros locales, en los que la Vil la y 
el Estado podrían hacer ensayos de todo género, pues
to que en este Cuartel se encuentran establecimientos 
públicos de todo género. 

Se nos podrá objetar que por qué esperar dos años 
para experimentar ese sistema de ventilación llamado 
á prestar tan útiles servicios; ésta es precisamente 
nuestra opinión; así que nos parece conveniente que 
el Municipio y el Estado, comprendiendo sus verda
deros intereses, hicieran lo más pronto posible una 
sencilla experiencia. Para esta primera experiencia 
sería suficiente que el canal de conducción tuviese un 
diámetro reducido (por ejemplo, de 0m,30 á 0m,40), 
partiendo de un punto elegido en los bosques del 
Estado, entre Clamart y Meudon, con preferencia á 
cualquier altura expuesta al Mediodía. Bastarla para 
esta instalación una locomóvil de la fuerza de seis ú 
ocho caballos de vapor, la cual accionaria sobre un 
ventilador que abasteciese de aire al Hospital de N i 
ños y al de Incurables, así como también á las escue
las de Grenelle, y todos los demás establecimientos 
que el Municipio y el Estado estimasen oportuno so
meter á esta alimentación. A l mismo tiempo este en
sayo podría servir para estudiarlas diferentes dificul
tades prácticas que pudieran presentarse, y tenerlas 
en cuenta al desarrollar el proyecto. 

También podría ensayarse la influencia del aire puro 
sobre los árboles de las alineaciones (que, por lo ge
neral , no viven más que diez años en nuestros bule
vares) y sobre la vegetación en general, porque los 
animales y los vegetales no deben respirar dos veces 
un mismo aire: la naturaleza quiere un cambio conti
nuo de esté elemento entre estos dos grandes reinos: y 
sobre este punto el interés de la propiedad forestal 
está completamente de acuerdo con el de los consu
midores de aire, puesto que los árboles exhalan cons
tantemente oxígeno, comburente tan út i l á la salud 
del hombre. Procediendo de este modo, tendríamos 
bases ciertas para una ventilación y saneamiento 
completo para la Exposición universal y para las de-
mas aplicaciones reconocidamente útiles. 

Los gastos indispensables para el establecimiento 
de la experiencia de que venimos ocupándonos están 
reducidos á los siguientes : 

1. ° Una zanja practicada en la tierra para reci
bir las cañerías de aire. 

2. ° E l empleo de una locomóvil de ocho ó diez ca
ballos de vapor que accionase sobre un ventilador. 

3. ° U n ventilador. 
Estudiemos ahora la parte financiera: dos medios 

so nos ocurren • 
En el primero el Municipio se encargaría de sub

venir á los gastos para el consumo de sus estableci
mientos y para la asistencia pública; el Estado, de lo 
relativo á sus dependencias. Suponiendo que los gastos 
se elevasen á 100 millones, el Municipio y el Estado 

se reintegrarían de sus desembolsos é ínteres estable
ciendo un impuesto sobre los contribuyentes con ar
reglo á los alquileres de casa, el que podría ser de 
2,60 fr. por individuo, cuyo tipo da para 2 millones 
de habitantes 5.200.000 frs.; por la misma razón que 
se ha establecido el impuesto sobre puertas y venta
nas, podría crearse la tasa para el aire puro. Segundo 
medio: una compañía vendería el aire á la Adminis
tración y particulares, con arreglo á las siguientes 
bases. 

Los consumidores en quienes suponemos la sufi
ciente inteligencia para abonarse, se los puede clasi
ficar en dos grupos ó categorías : 

1° Una décima parte de la población, ó doscien -
tos mil habitantes, podrían consumir por tér
mino medio 20 céntimos por dia, lo cual daria 
para la Sociedad una suma de 40.000 fran
cos por dia, y por año . frs. 14.400.000 

2.° Una décima parte de la población, ó dos
cientos m i l habitantes, podrian dar, término 
medio, 10 céntimos por dia, lo que daria una 
suma de 20.000 frs., y por año. . . . frs. 7.200.000 

Total suma probable. . . . frs. 21.600.000 
Esta cifra no acusa gravámen más que sobre 

cuatrocientos mil habitantes ó un quinto de la 
población ; preciso es admitir que el Munici
pio y el Estado tomarían para sus dependen
cias un abono mínimo de frs. 4.400.000 

Lo que daria un total general de, . frs. 26.000.000 

Los gastos necesarios para el movimiento del aire, 
después de hechos los de canalización, pueden esti
marse , exagerando el precio, en 10 céntimos. 

Para la primera clase de habitantes (los de 20 cénti
mos), se podría dar 200m-3 por día é individuo, lo 
que haría un consumo para los doscientos mi l habi
tantes 40.000.000 m-5, que al precio de 10 céntimos 
los 1.000 m-5 frs. 4.000 

Para la segunda clase se darían 100m-5 por individuo 
y por dia, lo que haría un gasto 'para los doscien
tos mi l habitantes de 20.000.000 m-3, que á 10 cén
timos los 1.000 m.s frs. 2.000 

Total frs. 6.000 

Por año 2.160.000 francos.' 

Si ahora se supone paralizado un capital, que exa
geramos de intento, elevándole á la suma de 150 m i 
llones, empleado en los trabajos de canalización, 
compra ó arrendamiento del terreno plantado, se po
dría abonar anualmente á los accionistas un 10 por 
ciento, ó sea la suma de 15.000.000, quedando un 
remanente de 8.840.000 para cubrir los gastos de ex
plotación, imprevistos, etc.; de lo dicho se deduce 
que, financieramente hablando, el negocio es, no so
lamente posible, si que también de los más ventajosos 
ó lucrativos. 

CONCLUSIOíT. 

Inút i l nos parece demostrar la utilidad del aire 
puro y la influencia que ejerce sobre la salud, puesto 
que todos nuestros lectores están persuadidos de esta 
verdad; todos seguramente habrán tenido ocasión de 
apreciar los efectos producidos en su organismo des» 
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pues de una comida de campo; todos saben también 
que los alimentos ingeridos con aire puro toman un 
sabor agradable que facilita muellísimo la digestión, 
por lo cual no insistimos más sobre este punto. 

Por lo demás, estamos persuadidos de que la ven
tilación y saneamiento estudiado á fondo mejorarían 
de una manera notable la higiene pública y ejercerían 
sobre la humanidad una saludable influencia, no sola
mente bajo el punto de vista físico, sino también , y 
con especialidad, bajo el punto de vista moral; 
pero sera preciso no poco tiempo para hacer compren
der estas verdades, así como sus beneficios, á todas las 
esferas de la sociedad. 

Hemos dicho que las grandes vías y las plantacio
nes eran un buen medio de purificar el aire de las 
poblaciones, pero también hemos demostrado la insu
ficiencia de esa raquítica vegetación para obtener un 
resultado tangible en las grandes ciudades. 

Por consiguiente, sería preciso que, á la mayor bre
vedad , se empleasen medios más eficaces; el procedi
miento de que nos hemos ocupado nos parece excelen
te; algunas personas muy competentes lo juzgan tam
bién muy practicable. 

E n cuanto á las objeciones que se hayan podido 
hacer contra este proyecto, creemos haberlas refutado 
completamente, y creemos que nuestros lectores es
t án convencidos de ello; el único inconveniente que 
creemos de importancia es la humedad que reside 
constantemente en el aire de los bosques; pero ya he
mos apuntado los medios de eliminar esta humedad; 
estos medios son buenos, pero positivamente en la 
práctica surgirán otros procedimientos para desecar 
el aire tanto como se desee. 

Después hemos expuesto desamaneras diferentes de 
hacer el ensayo; uno que se aplicarla en la Exposi
ción universal, otro ántes de esta época; nosotros nos 
inclinamos á este último. 

No vemos, pues, nada que se oponga razonable
mente á este medio de ventilación. ¿Es acaso una 
cuestión metálica? Pues va en ello el bienestar de las 
poblaciones, la salud, la vida y la robustez de los 
operarios de las grandes ciudades; por consiguiente, 
se debe hacer un gasto relativamente insignificante 
para intentar estos ensayos, mucho más cuando si se 
generaliza el sistema (lo cual no es dudoso), no falta
rán ciertamente Compañías que realicen la ejecución 
del proyecto. ¡Cuántos fondos se invierten diariamente 
en operaciones y negocios que están bien distantes de 
tener la importancia y utilidad que tiene la ventila
ción ! En cuanto á las ganancias serian con seguridad 
considerables; luégo, hasta bajo el punto de vista 
financiero, el saneamiento de las poblacianes es un ne
gocio excelente. 

Evidentemente lo que hay que combatir son los 
juicios anticipados y la rutina; nos encontramos con 
una idea nueva que podrá sorprender (no lo nega
mos), pero que en manera alguna aparece impractica
ble, y que ademas está basada en una necesidad de 
primer orden. 

¡ Cuántas ideas calificadas de locuras por los hom

bres más eminentes, al parecer, han sufrido victorio
samente las pruebas de la práct ica , con especialidad 
el túnel del Monte Cenis, formalmente rechazado por 
el Consejo superior de Puentes y Calzadas, el cual de
claró que la perforación era imposible de efectuar, y 
por lo demás inút i l , atendiendo á que los trenes no 
podrían circular en un túnel semejante sin peligro de 
asfixiarse los viajeros, lo cual no se ha realizado! 

Los tramvías eran imposibles en Pa r í s , y hoy cir
culan en todas direcciones. 

Cuando Pauwel construyó el primer gasómetro de 
8.000 metros cúbicos; cuando Lebon anunció que ha
bla encontrado un sistema de alumbrado que se podia 
trasportar por medio de tubos allí donde se quisiese 
utilizar, se t ra tó á estos hombres de locos. Sin em
bargo tenían razón; hé aquí la suerte de los innova
dores y autores de los grandes inventos; se conside
ran como locos á los grandes talentos porque los des
conocen las medianías. ¿Pues qué, no ha dicho uno de 
nuestros grandes hombres de Estado contemporáneos 
que la creación de los Caminos de hierro en Francia 
sería la ruina del país? Y hoy está fuera de duda que 
la fortuna de la Francia aumentaría notablemente el 
dia que se completasen las grandes y pequeñas redes 
de nuestros ferro-carriles. 

Resumiendo dirémos, fuera el desden y abandono, 
utilicemos, por el contrario, dos grandes elementos, 
dos grandes fuerzas que la naturaleza nos ha dado con 
profusión; estos dos elementos que hoy dejamos iner
tes, el aire y el agua, nos proporcionarán segura
mente , y en un porvenir no muy lejano, el aire una 
fuerza motriz y el agua el combustible. 

No rechacemos ya por sistema las grandes ideas; 
echemos fuera de nosotros la indiferencia, la indolen
cia y la rutina que contestan á cada innovador: es
peremos; ya verémos más tarde. 

La lógica, nuestro propio in terés , una alta cues
tión de humanidad nos gr i tan: «No hay que perder un 
momento, pues que se trata por medio de la ventila
ción de aumentar la vitalidad de las poblaciones y 
prolongar la vida de los habitantes de grandes ciuda
des donde habitan los centinelas avanzados del pro
greso » 

Cárlos Dolfus ha dicho (si nuestra memoria no es 
infiel, en su libro de la Naturaleza humana): «que los 
elementos de la vida material son: la alimentación, la 
limpieza, el ejercicio, el aire, el espacio y la luz; un 
sistema cualquiera en el que se desatiendan estos 
principios elementales es un sistema homicida.)) 

ERNESTO BOSC, 
Arquitecto, 

% Ex-inspector de Obras públicas en Francia. 

SECCION E X T R A N J E R A . 
Estudio sobre las cubiertas de zinc de l ib re d i l a t a c i ó n 

y pliegos de condiciones respecto á las mismas. 

Muy diversas opiniones se emiten sobre las cuali
dades de las cubiertas de zinc, pues miéntras los unos 
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las ensalzan notablemente, otros rebajan en extremo 
su convenienciá. 

A l ver tal variedad de pareceres, debiéramos quizá 
aguardar á lo que nos dictáran personas que por su 
experiencia han de saberlo; pero entre tanto nos ocu-
parémos algo de esta cuestión, cuya importancia au
menta cada dia más. 

A la verdad, sírvenos de mucha garant ía el hecho 
de ser empleado este sistema de cubiertas metálicas 
por uno de los Arquitectos de mayor respetabilidad 
en Madrid y más notables entre nosotros por sus 
obras, y cuyo nombre no nos permitiremos indicar, 
para no herir su excesiva modestia. Pero siendo cier
to , ¿por qué no manifestar que la garantía la funda-

. mes en el sello de verdad que á sus trabajos fmprime, 
en el estudio concienzudo de cuanto dirige, y en la fir
meza de ideas que le caracteriza? ¡ A cuántos aprove
charla el exámen de sus obras! ¡ Cuan útiles fueran 
sus lecciones! 

Mas no es él solo; otros varios, bien conocidos y 
y de justo renombre, también han empleado igual sis
tema , sobre el cual abrigamos la esperanza de que no 
dejarán de manifestarnos sus observaciones. 

Entre tanto, harémos notar que los tejados de zinc 
ofrecen ventaja en multitud de ocasiones por su dura
ción, solidez, economía y ligereza; es en razón á ta
les cualidades que se ha generalizado su uso, pues si 
bien éste no era posible en otro tiempo, hoy, que la 
dilatación (inconveniente principal que tenian) se de
ja l ibre , y que se dan al zinc formas en armonía con 
su naturaleza, las condiciones desventajosas de enton
ces han desaparecido. 

Sometido á las acciones exteriores este metal, se 
forma una capa de óxido en su superficie que preser
va de las mismas acciones al material restante. No así 
el hierro galvanizado, en el que, como el coeficiente 
de dilatación es distinto para la lámina de hierro y la 
capa de zinc ó plomo que la envuelve, ésta se descas
carilla y aquélla se agujerea por efecto de la oxidación 
consiguiente. 

Como estos tejados exigen poca pendiente, dismi
nuye la cantidad de material de construcción y mano 
de obra; y si agregamos á esto la posibilidad de dar 
á los muros y otras partes de la construcción menor 
espesor, en vir tud de la mayor ligereza de las cubier
tas de zinc, tendrémos evidentemente uno de los mo
tivos de economía. 

Dicen ademas los que defienden este sistema, que 
los gastos de conservación han de hacerse muy de tar
de en tarde, y nos ponen como ejemplo obras que da
tan del año 1820, sin que hasta la fecha hayan exigi
do reparos; mucho nos parece, pero sí es lo cierto 
que con la precisión que hoy se construyen ofrecen 
mucha solidez. 

Sobre este punto hay que convenir, para gloria 
nuestra, en que la Real Compañía Asturiana de M i 
nas y fundiciones de zinc y plomo, por su celo, cons
tancia y actividad, ha llegado á obtener resultados que 
compiten sin disputa con los de otras naciones; p r u é -
hmlo el palacio de los Sres. Zabalbum, por el Sr. Le 

ma; el Cementerio de San Martin, por el Sr. Gaviña; 
el Monte de Piedad, de los Sres. Aguilar y Arbos ; la 
Bolsa, del Sr. Repullés; la casa de la plaza de la En
carnación, por el Sr. Cachavera; várias, por el Sr. Ca
bello, y otras muchísimas de dentro y fuera de Madrid. 

Por otra parte, áun en el caso de derribo, el valor 
del zinc que se aprovecha representa un 35 por 100 de 
su primitivo coste. 

Pero lo que verdaderamente importa después de to
do esto es el conocer las cualidades, procedencia, na
turaleza, preparación y dimensión principal de los ma
teriales que forman estos tejados, como también el mo
do de efectuar las obras, manera de apreciar su valor, 
y condiciones generales y particulares que á ellas se 
refieren. 

Desde luégo manifestarémos que nuestro amigo el 
Sr. Rebolledo, en la obra de construcción que há poco 
dió á luz, con la claridad y sencillez que le es propia, 
resume perfectamente cuanto á los tejados de zinc se 
refiere, y allí pueden acudir con fruto nuestros lec
tores. 

Mas como desarrollo especial y detenido de este 
asunto, citarémos un trabajo que el notable Arquitec
to Jefe Sr. Detrois, citado en otras ocasiones, ha he
cho últimamente para el servicio particular de su De
partamento de obras. 

Son allí de uso muy frecuente las cubiertas de zinc, 
y á fin de hacer un pliego general de condiciones que 
pueda servir de norma á sus contratistas, ha formula
do en capítulos y artículos cuanto puede responder al 
enunciado más arriba expresado. 

Mejor, pues, que presentar un nuevo estudio prefe
rimos lisa y llanamente por hoy dar á conocer las 

CLÁUSULAS Y CONDICIONES GENERALES Á QUE HAN DE 
SATISFACER LAS CUBIERTAS DE ZINC DE LIBRE DILA
TACION QUE SE CONSTRUYAN EN LAS OBRAS DEL MU
NICIPIO DE LA CIUDAD DE LILA (FRANCIA). 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 
Procedencia, naturaleza, cualidades, preparación y 

dimensiones principales de los materiales. 
ARTÍCULO 1.° 

Procedencia, 
E l zinc debe proceder de los puntos designados por 

el Arquitecto, y llevará la marca de fábrica y número 
de su espesor. 

ARTÍCULO 2.° 
Zinc en láminas. 

Miéntras no se manifieste lo contrario, serán aqué
llas del número catorce (14) , y tendrán. metros de 
longitud (2m,00) por ochenta centímetros de latitud 
(0m,80) y 9 k i l . 200 de peso cada una. 

Se tolerarán, á lo sumo, veinticinco decágramos 
(0k,25) en más ó en ménos sobre dicho peso. 

Las láminas deberán ser de espesor uniforme en to
da su extensión, perfectamente homogéneas, sin ve
tas, rajas ni otro defecto alguno. 

ARTÍCULO 3.° 
Soldadura. 

La soldadura para el zinc deberá componerse de un 
tercio de su peso de estaño y los otros dos de plomo, 
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ARTÍCULO 4.° 

Listones de cumbre y tapa-juntas. 

Estos listones serán de pinabete rojo y sin albura, 
nudos ni defecto alguno, bien derechos, de fibra rec
ta y sin hendiduras ; toda madera nudosa ó con algún 
otro defecto no podrá emplearse para su confección. 

Los de cubre-juntas tendr án cuatro centímetros 
(0m,04) de altura, tres centímetros de ancho en su ca
beza y cinco en su base í-^^-Y La long-itud de cada 

, \ 0,05 / & 
uno no será menor de tres metros (3m,00) si la cons
trucción lo permite. 

Los que hayan de cubrir juntas vivas tendrán seis 
centímetros (0m,06) de altura, cuatro centímetros de 
ancho en su cabeza y seis en su base { - ^ í - V 

J \ 0,06 / 
Los listones de cumbre tendrán setenta y cinco milí

metros (O111,075) de altura, cuarenta y cinco de ancho 

en su cabeza y ochenta en su base i 0'Q45Y 
J \ 0,080/ 

La superficie inferior de estas dos clases de listones 
se labrará con arreglo á la inclinación de los faldones 
de los tejados. Su longitud no será menor de cuatro 
metros. 

AKTICULO 5.° 
Clavazón. 

Los alfileres empleados en los listones serán de ca
beza plana y reforzados en su base. 

Los de los listones de cubre-juntas tendrán setenta 
y cinco milímetros de longitud (75/19), y entrarán 
166 en el kilogramo. 

Los de los otros listones serán proporcionados al es
pesor de éstos, y su longitud no deberá exceder del 
espesor de las partes que han de unir. 

Los clavos que se empleen en las grapas y cubre
juntas serán también de cabeza plana, y tendrán una 
longitud de veintisiete milímetros (27/16); entrarán 
900 en el kilogramo. 

Los demás serán de los llamados clavos de pistón; 
tendrán veinticinco milímetros de espesor (25/15), y 
habrá 1.200 en el kilogramo. 

Los tornillos para fijar los listones tendrán ocho cen
tímetros (0m,08) de longitud y setenta y seis diez m i 
límetros de diámetro. 

Todos los clavos y tornillos serán de hierro fibroso 
de primera calidad, y perfectamente fabricados y con
cluidos. Es tarán bien revestidos de una capa de zinc 
y otra de plomo á baja temperatura. 

C A P Í T U L O I I . 
Modo de e j ecuc ión de las obras. 

ARTÍCULO 6.° 
Composición de las cubiertas. 

Compondrán las cubiertas de zinc de libre dilata

ción las chapas, grapas, manecillas y cubre-juntas, 
que se ejecutarán con material del núm. 14, mientras 
no se especifique lo contrario , y los listones, clavos y 
tornillos de que se ha hecho mención. 

ARTÍCULO 7.° 
Listones. 

Los de cubre-juntas se colocarán en dirección nor
mal al caballete ó siguiendo la línea de pendiente má
xima. Estarán en línea recta desde la cumbre al cana-
Ion, y se corresponderán los de uno y otro faldón con-

tíguos. De eje á eje de los listones habrá setenta y nue
ve centímetros (0m,79). Se fijarán á los puntos medios 
de las tablas del enlatado, de veinte en veinte centíme
tros ( O " 1 ^ ) próximamente , con alfileres que disten 
alternativamente nn centímetro de la línea media de 
la cara superior de los listones. Estos alfileres se i n 
clinarán alternativamente á derecha é izquierda. Los 
listones se consolidarán con tornillos puestos en su mi 
tad, á la mutua distancia de un metro. Los extremos 
se cortarán á plomo con la cara interior de los cana
lones. 

ARTÍCULO 8.° 
Grapas, 

Grapas de treinta y cinco milímetros de ancho 
(0m,035) por diez y siete centímetros (0m,17) de des
arrollo se colocarán debajo de los listones, con inter

valos de cuarenta centímetros (0m,40), á fin de que 
haya cinco en cada hoja de zinc. 

En ambos extremos se doblarán para que sujeten el 
reborde de las hojas que se apliquen á lo largo de los 
listones. 

ARTÍCULO 9.° 
Chapas. 

Las chapas que formen la cubierta tendrán dos me
tros (2ni,00) de longitud en todo su desarrollo, y 
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oclienta centímetros de ancho total. E n el sentido de 
su longitud se formarán unos rebordes de treinta y 
cinco milímetros de altura (0m,035) con la inclinación 
que pidan los listones sobre que han de apoyarse. E l 

extremo superior se doblará hácia arriba la cantidad 
de treinta y mico milímetros (0m,035), y el inferior 
hácia abajo la de cuarenta y cinco milímetros (0inj045). 

ARTÍCULO 10. 
Manecillas. 

La parte superior de cada chapa se fijará al enlata
do por medio de dos manecillas de cuatro centímetros 

(0m,04) de ancho por doce (0m,12) de longitud total. 
E l repliegue tendrá treinta y cinco milímetros (0m,035) 
de longitud, y abrazará el doblez superior de las 
hojas. 

Las manecillas se colocarán en los tercios de la dis
tancia entre los listones, y se fijarán al enlatado con 
ires clavos. 

ARTÍCULO 11. 
Union de las chapas. 

La primera chapa se pondrá junto al canalón, do
blándose sobre la cara interior de éste y quedjando fi

ja al enlatado por las dos manecillas descritas en el 
artículo anterior. 

La siguiente se enganchará con la primera, y se 
sujetará , como ella, con las manecillas; quedará, por 

tanto, visible de cada chapa una longitud de un me
tro ochocientos setenta y cinco milímetros (lni,875). 

ARTÍCULO 12. 
Junta y disposición de las chapas. 

Las juntas de las hojas serán perfectamente hori
zontales , y se alinearán muy bien en toda la longitud 
de la cubierta. 

Se colocarán por hiladas de toda la longitud del fal
dón, no permitiéndose en cada uno más de una frac
ción de aquélla, que será la que venga sobre el cana
lón. Con este fin deberá medirse el ancho del tejado, 
dividirse en porciones de lm,875) y la fracción que 
resulte será la que deberá tener la faja de zinc inme
diata al canalón. 

Los rebordes de las chapas que terminen en el ca
ballete serán de cinco centímetros (0m,05) de altura. 

Para la colocación de listones se dividirá la longi
tud de la cubierta en partes de 0m,79 ; el Arquitecto 
designará el lado adonde ha de quedar fracción si 
la hay. 

ARTÍCULO 13. 
Cubre-juntas, 

Los listones y rebordes de las chapas que sobre aqué-

I 
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líos se apoyan se cubrirán con hojas de zinc de un me
tro (lm,00) de longitud y ( ^ centímetros (0m,10) de 
ancho total; á cada lado, longitudinalmente, estarán 
ligeramente dobladas hácia dentro en un ancho de odio 
milímetros (0m5008). 

En la parte inferior de cada extremo de los cubre
juntas de lm,00 se soldara, á los centímetros 
( O ^ O ? ) de la extremidad, en la parte superior é i n 
terior de cada cara lateral, una laminita de zinc de 
diez y ocho milímetros (0m,018) de ancho y nueve cen-
tímetros de largo, con una escotadura de la mitad del 
largo y ancho indicados. 

E l extremo superior de los cubre-juntas deberá su
jetarse al correspondiente listón por medio de dos cla
vos ; todo cubre-junta superior solapará sobre el infe
rior cuatro centímetros (0m,04), al que estará obliga
do por las laminitas mencionadas. 

ARTÍCULO 14, 
Terminaciones de los cubre-juntas. 

E l extremo inferior de toda línea de listones se re
cubrirá con una chapeta soldada al cubro-juntas y ar
rollada al reborde con que terminan las hojas de la cu
bierta. 

E l superior deberá terminar con una lámina de wo-
venta y cinco milímetros (0m,095) de ancho y setenta 
(0m,070) de alto, bien soldada al cubre-juntas y re
cortada á la figura de éste ; esta lámina es la que se 
suelda al cubre-juntas del caballete. 

ARTÍCULO 15. 
Caballete. 

La arista del caballete se cubrirá con el listón de 
que se hizo mención, sujeto por ambos lados con alfi
leres de ocho centímetros ( O ^ O S ) de longitud, á dis
tancia de treinta centímetros (0m,30) unos de otros. 
Este listón deberá colocarse y alinearse perfectamen
te en toda su longitud. 

Las últimas hojas de zinc se unirán al listón de 
cumbre por medio de un reborde de cinco centímetros 
de altura y grapas análogas á las descritas en el ar

tículo 8.°; los cubre-juntas del caballete serán como 
los indicados en el art. 13, á excepción de su ancho, 
que será de diez y ocho centímetros (0m?18), 

ARTÍCULO 16. 
Limas. 

Las limas se ejecutarán lo mismo que los caballetes, 
exceptuando el desarrollo de los cubre-juntas, que só
lo será de diez y seis centímetros (0m,16). 

Las limas hoyas serán de zinc y formadas, así co
mo los canalones, cual lo determine el Arquitecto. 

ARTÍCULO 17. 
Encuentro de las cubiertas con chimeneas. 

E n estos encuentros y otros análogos, el reborde 
de las hojas de zinc deberá tener diez centímetros 
(0m,10) de altura, y se sujetarán con el auxilio de 

grapas parecidas á las que se mencionan en el art. 8.°, 
fijas al enlatado por medio de tres clavos. 

La terminación, en este caso, dé los cubre-juntas 
se hará del modo dicho en el art, 14, 

ARTÍCULO 18. 
Preservación de estos encuentros, 

i 
Alrededor de dichos salientes de chimeneas y demás 

se colocarán unas fajas de zinc de 0m,12 á 0m,15 de 

de desarrollo en su ancho, con una parte introducida 
en una ranura hecha al efecto; en su base terminará. 
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por un revuelto que cubrirá el relieve de las hojas, por 
lo ménos, 0m,05. 

Estas fajas se mantendrán en las juntas, ya por me
dio de clavos ó por medio de cuñas de madera, y des
pués se cubrirán con cemento, del modo que diga el 
Arquitecto. 

AETIOULO 19. 
Obras diversas de ?inc. 

Las tiras para cubrir impostas, rodapiés , zócalos 
de chimenea, etc., serán de chapa de zinc del núm. 14, 
y terminarán por un lado en revuelto y por el otro en 
forma de media caña. Se solaparán unas con otras en 

•cantidad de seis centímetros (0m,06), y se fijarán con 
láminas también de zinc de ancho variable, según los 
casos, que se engancharán en el revuelto y en la me
dia caña. Para sujetarlas se emplearán clavos galvani
zados de seis centímetros (0m,06) de longitud, pues
tos de veinte en veinte centímetros (0m,20 en 0m,20). 

Los dibujos especiales y las instrucciones que se den 
designarán en cada caso la forma y dimensiones de las 
chapas que hayan de cubrir cornisas, canales, salien
tes, etc. 

AtlTÍCüLO 20. 
Prescripcienes generales. 

En la elaboración de todos los elementos de las cu
biertas de zinc se tendrá especial cuidado que los do
bleces , revueltos, etc., se hagan con la precaución de 
no destruir las fibras del zinc n i su elasticidad. Para 
este objeto se le trabajará á una temperatura de más 
de diez grados (-|-10o), usando, cuando sea preciso, 
talleres cerrados y calentados convenientemente. 

Estos dobleces ademas nunca serán de arista viva. 
No se tolerará bajo concepto alguno toda pieza de 

zinc que presente alteraciones de elasticidad, rajas ó 
defectos parecidos. 

De ningún modo se admitirá la soldadura para re
mediarlos. E l zinc no se pondrá en contacto con la 
madera de roble n i con los morteros sin fraguar. Cuan
do no pueda ser de otra manera, se aislarán uno de 
otro con papel inglés embreado. 

E l contratista, sin embargo, se conformará á las 
instrucciones del Arquitecto. 

Las cubiertas y los canalones no deberán presentar 
solución de continuidad; cualquier parte que deje 
filtrar el agua se desmontará y rehará inmediatamen
te á cuenta del contratista. 

C A P Í T U L O I I I . 

Manera de apreciar el valor de las obras. 

ARTÍCULO 21. 
Cubiertas de libre dilatación. 

Estas cubiertas se pagarán á tanto por metro su
perficial, medidas sin desarrollo y deduciendo los va
nos y partes ocupadas por chimeneas y otros salientes. 

E n el precio i rá , pues, comprendido el valor de los 
listones, grapas, manecillas, chapetas, cubre-juntas, 
clavos, tornillos, desperdicios, mermas, etc. Sobre los 
precios asignados en los cuadros oficiales del Muni 
cipio no se aumentará cantidad alguna. 

OBRAS DIVERSAS. 
E l zinc invertido en limas, canalones, rodapiés, cu

bre-impostas y demás partes análogas, se medirá por 
metros superficiales de desarrollo, sin comprender lo i n 
vertido en solapos. 

De las soldaduras, grapas, clavazón y manecillas 
ya se hace mención en los indicados cuadros. 

Los demás trabajos se regirán por las indicaciones 
y prescripciones de aqu ellos mismos, 

C A P Í T U L O I V . 
Cláusulas generales y particulares. 

ARTÍCULO 22, 
Verificación del peso de las hojas de zinc. 

Las marcas de fábrica no se considerarán como ga
rantía suficiente del número y peso de las chapas de 
zinc. Por el contrario, se verificarán, y el resultado 
deberá ser, como se dijo en el art. 2.°, el siguiente : 

9k,200 de peso cada hoja del núm. 14 de con 
1 J 0,80 ' 

la tolerancia de 0k,250 en cada una. 
Todo el zinc que á los talleres se lleve se pesará de 

diez en diez hojas; se hallará lo que por término me
dio corresponde á cada una, y si es inferior al límite 
tolerado se desecharán. 

S i , no obstante, la Administración juzgase oportu
no utilizarlas, se descontará de la cuenta lo que pro-
porcionalmente les corresponda, según el precio ajus
tado. Pero si el peso fuese mayor que el debido, no se 
aumentará por esto cantidad alguna. 

Los medios de verificación que pida el Arquitecto 
serán de cuenta del contratista. 

ARTÍCULO 23. 
G-arantía del contratista. 

Hasta que se verifique la recepción definitiva, con 
arreglo al art. 48 de las Cláusulas y condiciones gene
rales impuestas á los contratistas, responderá de la bue
na calidad de los materiales y ejecución de las obras. 

Reparará la averías que tengan lugar, reemplazará 
los materiales cuya mala clase no se haya visto en la 
recepción provisional, mantendrá todo en perfecto es
tado de conservación y uso, siendo de su cuenta los 
gastos que para todo esto le ocurran. 

Sólo se exceptúa de esto en los casos de fuerza ma
yor, en los que el contratista estará obligado á, hacer 
las obras, pero la Administración se las abonará á los 
precios corrientes ó de adjudicación. 

ARTÍCULO 24. 

Ademas de las presentes cláusulas y condiciones, el 
contratista de ésta clase de obras se someterá : 1.° A 
las prescripciones de los cuadros de precios por que se 
rija el Municipio de la ciudad de Li la . Y 2.° A las 
cláusulas y condiciones generales impuestas á los con
tratistas que tomen parte en las obras del mismo. 

L . DETROIS, 
Arquitecto 

Jefe del servicio de construcciones de Lila. 
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S E C C I O N V A R I A . 
Misce l ánea . 

La plaza de Arquitecto provincial de Santander se 
halla vacante por fallecimiento de nuestro inolvidable 
compañero D . Camilo Gutiérrez. 

Cual habíamos anunciado, ha sido expuesto el se
gundo envío de los actuales pensionados de la Acade
mia Española de Roma. Como habrán visto los que le 
hayan visitado, las apreciaciones que hacíamos en el 
número 6.° del presente año de la Revista, fundadas 
en la prensa italiana, son ciertas, y atestiguan que, 
en cuanto á los trabajos de la sección de Arquitectu
ra , las calificaciones del Jurado tal vez hayan sido al
go severas, máxime si se establece comparación con las 
concedidas á la mayor parte de los demás pensio
nados. Felicitamos nuevamente á los Sres. Amador 
de los Ríos y Aníbal Alvarez por el digno puesto que 
han sabido alcanzar en la opinión pública de Roma. 

Ha entregado sus Memorias, al Jurado competen
te, la última promoción de Arquitectos, las que serán 
examinadas en los primeros días de Enero próximo. 

Se halla vacante la plaza de Arquitecto municipal 
de Bilbao. , 

A l c á z a r de Toledo. 
E l Director de las obras que há tiempo se realizan 

en aquel edificio, con el fin deque las nuevas rejas que 
en él se coloquen guarden armonía con el resto, y afec
ten el carácter que las es propio, ha encargado al D i 
rector de la Escuela de Arquitectura la restauración 
de las mismas, el que á su vez ha confiado este come
tido al Arquitecto D . Enrique Repullos y Segarra. E l 
estudio hecho con este fin ha sido ya entregado por 
su autor. 

Opos ic ionés . 
Hasta pasadas las fiestas de Navidad se han sus

pendido las que se estaban Verificando á la cátedra de 
Dibujo geométrico, vacante en la Escuela de Artes y 
oficios de Madrid. 

E l primer ejercicio de las oposiciones á la de Esteo-
rotomía de la Escuela de Arquitectura, ha terminado 
ya. Los grupos de opositores que actúan son los si
guientes : 

í D . Manuel Pérez González. 
D. Tomás Cantalauba. 
D. Francisco ü rqu iza . 
D. Enrique Berrocal. 
D . Adolfo Fernandez'Casanova. 
D. David Ruiz Jareño. 
D. Enrique Fort. 

grupo. 

grupo. 

grupo. 

Concursos. 
Ayuntamiento Constitucional de Malaga. 

Deseando el Ayuntamiento de Málaga construir un 
edificio destinado á Matadero, hace un llamamiento á 
los Arquitectos españoles, á fin de que en el término 
de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio 
en la Gaceta de Madr id , presenten los proyectos que 
crean más convenientes con arreglo á las bases que á 

continuación se expresan, designándolos con un lema 
y acompañando un pliego cerrado que contenga el 
nombre y señas del autor. 

1. a La disposición general del edificio se procurará 
ajustar á una superficie de 6.000 metros cuadrados, 
comprendidos en un rectángulo de 60 de latitud por 
100 de longitud. 

2. a E l edificio deberá satisfacer á las necesidades 
de una población de 150.000 almas, por considerarse 
este número á Málaga con el aumento probable en un 
período de 80 á 100 años, y contendrá las dependen
cias propias del servicio, habitaciones para el Conser
je , oficinas, fuentes, abrevaderos, etc. 

3. a E l gasto de construcción, incluyendo la entu-. 
bacion de la cañería para el agua, comprendidos den
tro del perímetro, no excederá de 300.000 pesetas. 

4. a Serán preferidos los proyectos que mejor cum
plan las condiciones anteriores, que estén mejor ca
racterizados y que ofrezcan mayor economía. Sin em
bargo, en atención al corto plazo marcado parala pre
sentación de los proyectos, el Tribunal tendrá en cuen
ta más bien el pensamiento general y buena disposi
ción que la perfección en la ejecución de los planos. 

5. a Los proyectos comprenderán el pensamiento y 
composición del edificio, expresado en fachada y 
planta general, en escala perceptible al ménos de cin
co milímetros por metro , plantas, fachadas y seccio
nes de los cuerpos principales á 0,1 por metro de de
talles de construcción y decoración, armadura, corni
sas, útiles ó aparatos en escala de 0,025 por metro al 
ménos; una Memoria descriptiva y facultativa que 
explique y razone la disposición, composición, deco
rado y construcción, presupuesto con estado de pre
cios, jornales y materiales de la composición de los 
que correspondan á cada unidad de cubicación exacta 
de todos los muros y fábricas, y la valoración que re
sulte al aplicar dichos precios. 

6. a' Los proyectos que se presenten serán sometidos 
á la calificación de un Jurado compuesto de cinco Jue
ces , cuatro nombrados por la Real Academia de San 
Fernando, presididos por el Sr. Alcalde de esta ciudad 
ó persona en quien éste delegue para que vaya á Ma
drid con dicho objeto. 

7.81 Los proyectos se remit i rán á la Secretaría déla 
Real Academia de San Fernando dentro del plazo se
ñalado. 

8.a A l autor del proyecto que merezca la calificación 
más ventajosa y sea considerado digno de ejecución, 
se le entregará por este Excmo. Ayuntamiento un pre
mio de 1.500 pesetas, y tendrá derecho á la direc
ción de las obras por cuenta del contratista, ó cobra
rá el valor del proyecto si no se encargase de. la d i 
rección. 

E l autor del proyecto que se considere mejor entre 
los restantes, recibirá como muestra de agradecimien
to la cantidad de 500 pesetas. 

Málaga 11 de Noviembre de 1876.—El Alcalde-
Presidente , JOSÉ DE ALARCON LUJAN. 

Sociedad Central de Arquitectos. 

Conferencia celebrada e l lQ de Diciembre de 1876. 

Abierta la sesión bajo la presidencia del limo, señor 
D. Tomás Aranguren, leyóse el tema siguiente, ob
jeto de la reunión. 

Las ohras ó edificaciones de hierro ^pueden conside
rarse en la esfera del arte arquitectónico, 6 sólo como 
trabajo industrial de grandes dimensiones^ 
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E l Sr. Cabello, encargado de la conferencia, pro
nunció un buen discurso, que abrió discusión intere
sante y animada, en la que tomaron parte los señores 
Gondorff, Ruiz de Salces, Kramer, Rosell y Capo. 

Resumió el debate el Sr. Presidente, felicitándose 
ai final por el buen espíritu de la conferencia, por los 
elevados propósitos que se habían enunciado, las feli
ces ideas emitidas, é hizo saber, por ú l t imo , que la 
próxima conferencia, á cargo de D. Cárlos Gondorff, 
versaría sobre la responsabilidad del Arquitecto. 

Oportunamente darémos cuenta de los discursos 
pronunciados. 

D i p u t a c i ó n p rov inc i a l de Madr id . 

Deseando dar público testimonio de adhesión á Su 
Majestad el Rey (Q. D. G . ) , y solemnizar el aniver
sario del día en que de nuevo pisó el territorio espa
ñol revestido del regio carácter que heredó de sus 
mayores, esta Diputación provincial acordó conce
der cuatro pensiones de á 1.500 pesetas cada una, á 
otros tantos jóvenes que, siendo naturales de esta pro
vincia, reuniesen las necesarias condiciones de apti
tud y moralidad para dedicarse al estudio de las Be
llas Artes, asociando así el nombre de D. Alfonso X I I 
k objeto tan filantrópico y de provecho para nuestra 
Patria. 

Aprobado al efecto el Programa-reglamento, que se 
insertará en el Boletín Oficial de la provincia y Diario 
Oficial de Avisos, en el que se determina que las ex
presadas pensiones se asignan, una á la Arquitectura, 
otra á la Escultura, otra á la Música y otra á la Pin
tura, marcándose ademas las condiciones y circuns
tancias que han de reunir los que se presenten al con
curso, y los ejercicios á que han de someterse, se hace 
público por medio de este anuncio, á fin de que todos 
los interesados que reuniendo las indicadas condicio
nes quieran tomar parte en el concurso, presenten sus 
solicitudes, debidamente documentadas, en la Secre
taría de esta Diputación, en el preciso é improrogable 
plazo de dos meses, á contar desde el día en que por 
primera vez se publique esta convocatoria en dicho 
Boletín Oficial de la provincia. 

Madrid 13 de Diciembre de 1876.—El Presidente, 
EL CONDE DE LA ROMERA.—Los Diputados Secreta
rios, MARTIN DE SALTO Y HUELVES.—-EDUARDO PE-
LLETAN. 

SECCION BIBLIOGEÁÍICA. 

Dicc ionar io general <le Arqui tec tura é ingenie
r í a , por D. Pelayo Clairac, Ingeniero. Se ha repartido el pros
pecto de tan interesante publicación, que realmente es de su
ma necesidad para las clases constructoras. El tecnicismo cas
tellano de la construcción, bastante descuidado por todos los 
que la profesan, necesitaba en efecto depurarse, uniformarse 
y metodizarse ; esto y el deseo de presentarlo agrupado á la 
vista del lector, son el motivo y fin de la obra de que hablamos. 

Se proyecta dar á conocer en ella las voces de Arquitectura 
en sus distintos ramos, civil, religiosa, militar y naval; las de 
Ingeniería en sus variados trabajos de caminos, puentes, fer
ro-carriles, faros, puertos , etc.; las de la parte elemental de 
estos ramos, y las de profesiones afines á la construcción en 

general. Señalar el antiguo, nuevo y verdadero sentido de 
las palabras como también su etimología. Manifestar la -ver
sión de la mayoría de ellas en francés, inglés é italiano ; y por 
último, hacer un libro vade-mecum de necesaria consulta con 
los datos prácticos que se inserten. 

La obra deberá publicarse por entregas de dos pliegos de á 
16 páginas con grabados, y el precio será de 6 reales la en
trega. 

Quiera Dios que tan importante publicación, á juzgar por 
por lo que se anuncia, y la que nos recuerda trabajos análo
gos de nuestro amigo y compañero D. Joaquín Pavía Ber-
mingham, Arquitecto provincial de Palma de Mallorca, no sea 
víctima del abandono que otras várias, también de vital ín
teres, han sufrido. 

Si el feliz pensamiento de su autor no fuese bastante para 
merecer los plácemes que le tributamos, fuéralo por sí solo 
el mero hecho de decidirse á publicar en nuestro país un tra
bajo de tal índole cuya recompensa es muy problemática. 

Mélo i io de Afín aplicado a l p o r t u g u é s . — Primero y 
segundo curso de portugués con la clave de temas, arreglado 
porD. Francisco de P. Hidalgo, Madrid, 1876. Un tomo en 12.°, 
en rústica : 3 pesetas en Madrid, y 3 pesetas y SO^cénts. en pro
vincias, franco de porte. 

No es preciso encomiar las ventajas del conocimiento de 
los idiomas, pues sabido es que no hay mejor medio de ade
lantar grandemente en la senda del progreso y de estrechar 
la unión entre los diversos pueblos que carezcan de una lengua 
común. 

Si esto podemos decir hablando en general, mucho más pu
diéramos añadir respecto del pueblo portugués. 

No queremos tampoco esforzarnos en elogiar el Método de 
Ahn para aprender las lenguas, por ser ya muy conocido, no 
solamente en España, si que también en Francia, Alemania, 
Inglaterra, etc., etc., pues es el adoptado en todos los Colegios 
y Escuelas. Por demás saben nuestros lectores los grandes 
servicios que han prestado y siguen prestando los Cursos de 
Francés,Inglés é Italiano ya arreglados para que los españoles 
aprendan esos idiomas; y el que hoy anunciamos al público 
llena un vacío, por cuanto carecíamos de un Método para 
aprender el portugués, y podemos [decir que el Sr. Hidalgo ha 
sabido llenar su cometido adaptándolo al método de Ahn de 
un modo completo y sencillo. 

Sehalla.de venta en la librería extranjera y nacional de 
D. 0. Bailly-Bailliére, plaza de Santa Ana, núm, 10, Madrid, y 
en las principales librerías del Reino. 
Bitard.-—Encyolopédíe universelle des connaissances pra-

tíques, comprenant des renseignements sur tous les sujets 
usuels. In-12. Lib . illustrée. 5 » 

P r é c i s de r H i s t o í r e des ISeaux-Arts (architecture, 
sculture, peinture et musique), d'aprés la 3.e édit. allemande 
revue par M . le Prof. Dr. W. Lubke, traduite et augmenté 
par M . B. Molle (avec 100 figs.). — Par ís , Renouard, 1876. 
— 277 págs. 8.° francés : 5 ptas. 

Etecueil d'exereices sur la musique rationneile, par 
A . de Saínt-Germaín. — París , 1871. — Gauthier-Villon : 
8,50 ptas. 

T r a i t e d 'Algebre é l é m e n t a i r e , par M. E. Launernay. 
—París, G-. Maner, 1870 : .5 ptas. 

SECCION L E G I S L A T I V A . 

GACETA DE MADRID. 
EXTRACTO DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, LEYES, 

ÓRDENES Y CIRCULARES POBUCADAS, . CÜYO CONOCIMIENTO ES 
ÚTIL Á NUESTROS LECTORES. 

MES DE NOVIEMBRE. 

D í a 4.—Real órden resolviendo que se provean por oposi
ción las cátedras de Matemáticas, Física y Química, y las de 
Historia natural, vacantes también en otros varic»s Institutos, 
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D i a 7.—Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre adqui
sición, construcción y reforma de edificios para las oficinas 
públicas y otros servicios del Estado. 

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto precedente. 
D i a 9.—Real decreto-sentencia declarando nulo un acuer

do de la Comisión provincial de Madrid, dictado en 23 de Oc
tubre de 1874, y dejando sin efecto en parte una órden del 
Poder Ejecutivo, reclamada á nombre de D, José Calatayud y 
García, sobre concesión de un tramvía. 

D i a 10. — Real decreto-sentencia absolviendo á la Admi
nistración pública de la demanda contencioso-administrativa 
entablada por D. Francisco Nicolau y Solanlloch sobre nul i 
dad del remate de la finca llamada Sobrante de la dehesa boyal 
de Manchiia, provincia de Badajoz, 

Otro id. absolviendo á la Administración del Estado de la 
demanda contencioso-administrativa interpuesta por D. José 
Bermejo de la Cueva, sobre 'nulidad de la venta de unos ter
renos procedentes de los Propios del pueblo de Mesones, pro
vincia de Guadalajara. 

D i a 11.—Real decreto disponiendo que los Negociados fa
cultativos de las Secretarías de los Gobiernos generales de 
Cuba y Puerto-Rico, que hoy se denominan de Obras públicas, 
se llamen en lo sucesivo de Obras públicas, Construcciones ci
viles, Montes y Minas. 

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración pú
blica de la demanda contencioso-administrativa deducida por 
el Dr. D. Mariano Vergara contra una órden ministerial de 16 
de Enero de 1874, que concedió autorización al Ayuntamien
to de Cartagena para sanear y terraplenar por su cuenta cier
tos terrenos ganados al mar con la construcción de un muelle. 

Otro id. confirmando la sentencia pronunciada por la Sala 
de lo civi l de la Audiencia de Oviedo en 31 de Enero de 1872 
en el pleito contencioso-administrativo apelado por el Ayun
tamiento de Navia sobre revocación de un ̂ acuerdo de la Co
misión provincial de 1.° de Abri l de 1871, relativo á l a adju
dicación de unos remates. 

D i a 14.—Real órden disponiendo que se nombre una Co
misión , bajo la Presidencia del Ministro de Fomento, que 
prepare un proyecto de, ley en que se resuelvan todas las di t i . 
cuitados que hasta ahora han nacido en la práctica de la ley 
de Ensanche de poblaciones de 1864. 

Otra nombrando los individuos que han de formar parte de 
la Comisión á que se refiere la Real órden precedente. 

D í a 15,—Real órden disponiendo que se provea por oposi
ción la cátedra de construcción de máquinas, vacante en la 
Escuela especial de Ingenieros industriales de Barcelona, 

D i a 16,—Real órden resolviendo un expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Vigo para declarar de utilidad pú
blica el derribo de un arco existente en la calle de la Amar
gura de dicha ciudad. 

Real decreto-sentencia dejando sin efecto una órden recla
mada por D. Francisco Quintana Miguel ez y otros, confirma
toria de un acuerdo de la Junta superior de Ventas, que dene
gó á los demandantes el reconocimiento del dominio útil de 
ciertas fincas. 

D i a 17.—Real órden declarando improcedente la vía con
tencioso-administrativa para una demanda deducida en repre
sentación del Ayuntamiento de Cardiel sobre nulidad de la 
venta hecha por la Administración á D . Tomás de Velasco de 21 
suertes de terreno, sitas en el término del referido pueblo, 

D i a 18,—Real decreto autorizando á D, Carlos de Fortuny 
y de Sanromá y otros para que continúen los trabajos del canal 
de Tamarite de Litera, derivado de los rios Essera y Cinca, 
que ha de proporcionar el riego á una superficie de 104.000 
hectáreas en las provincias de Huesca y Lérida, aguas pota
bles á várias poblaciones y fuerza motriz para diferentes es
tablecimientos industriales. 

Real órden confirmando un acuerdo del Gobernador c iv i l de 
Vizcaya de 8 de Agosto último, y desestimando un recurso 
interpuesto por D, José de Solaegui sobre declaración de ut i 
lidad pública de las obras de ensanche de la fábrica del gas 
de Bilbap, 

Otra declarando improcedente la víá:feontencioso- adminis
trativa para la demanda deducida pój?ft>., Mariano Iborra so
bre anulación de la venta de una caslí^iórno, sita en Lorcha, 
y una tierra llamada de la Señoría, en el término de Re
mares, 

Otra declarando improcedente la via contencioso-adminis
trativa respecto de la demanda deducida por D. José María 
Martí y Tell y Doña Teresa Tomás y Menú sobre nulidad de 
la venta de un molino enajenado por la Hacienda. 

D i a 19.—Real órden desestimando un recurso de alzada 
interpuesto por D. Manuel Fernandez Quevedo contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Santander, confirmato
rio de otro del Ayuntamiento de Torrelavega, que permutó 
con D. Manuel Crespo Quintana un terreno como sobrante de 
la vía pública. 

Otra concediendo al Ayuntamiento de Albalate del Arzo
bispo, provincia de Teruel, una subvención de fondos del Es
tado para llevar á cabo las obras de reparación y nueva cons
trucción necesarias en los edificios °que ocupan sus Escuelas 
públicas de niños de ambos sexos. 

D i a 23.—Real órden autorizando á D. Francisco Martin 
Moreno, representante de la Sociedad titulada L a Regadora, 
para que construya una acequia alimentada con aguas del 
arroyo titulado Cañamero, y de los rios Guadalteba y Torrox, 
afluentes del Guadalhorce, con objeto de proporcionar aguas 
potables al pueblo de Teba, y de fertilizar terrenos de Serra. 
to , Cañete la Real y otras poblaciones de la provincia de 
Málaga. 

D i a 24.—Real órden declarando improcedente la vía con
tencioso-administrativa respecto de la demanda deducida en 
nombre de D. Manuel Fernandez Duran y Pando, Marqués de 
Perales, sobre evaluación de la línea de su propiedad llamada 
Vega Nueva, sita en el término de Alcázar de San Juan. 

Otra excitando el celo de los Gobernadores civiles de las pro
vincias con objeto de que ejerzan su legítima influencia cerca 
de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos para que 
se encarguen unas ú otras corporaciones de las carreteras que 
áun permanecen abandonadas desde 1870, y destinen la ma
yor suma posible de sus recursos á mantener en buen estado 
de viabilidad las carreteras que actualmente están á su cargo. 

D i a 25.—Real decreto declarando de utilidad pública las 
obras de construcción en el solar que ocupó el cuartel de Ata
razanas del Mercado de la ciudad de Málaga. 

D i a 26.—Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Córtes un proyecto de ley establecien
do reglas para las subastas en quiebra de las fincas ó censos 
desamortizados y otras formalidades respecto de las fincas que 
contengan arbolado. 

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto precedente. 
Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para que 

presente á las Córtes un proyecto de ley reformando la de en
sanche de 29 dé Junio de 1864. 

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto precedente. 
Real órden aprobando el nuevo proyecto de obras de con

ducción y aprovechamiento en Barcelona y pueblos inmedia
tos de las aguas que tiene alumbradas D. Andrés Mari y Valls 
en terrenos de su propiedad, en la forma que se expresa. 

Otra aprobando las Ordenanzas de riego del rio Jacaguas, 
en la isla de Puerto-Rico. 

Ordenanzas á que se refiere la Real órden precedente. 

ADVEETENCIAS. 
En el término de un mes deberán nuestros lectores 

hacer las reclamaciones para el completo de su colec
ción de la REVISTA, pues pasado este plazo se proce
derá á la formación de tomos. 

Rogamos á los que tengan números duplicados 
que tengan á bien remitirlos á la 'Administración de 
esta REVISTA, pues disponemos de pocos ejemplares 
de los números anteriores al presente. 
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Cabel lo y Aso (D. Luis).—El arte, su objeto, su misión y fin 2 2 3 
Cañer ías ! ascendentes.—Circular de la compañía del gas á los propietarios de Madrid 3 6 12 
C a p i l l a m o z á r a b e de Toledo, por D. Miguel Mathet y Coloma 3 7 4 
C á r c e l modelo en ¡SBadrid. — Disposición del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación acerca de la cons

trucción de aquélla -3 3 9 
C a s a s p a r a obreros , por D. Joaquín de la Concha y. Alcalde 2 2 1 

— De la Edad Media, por D. Félix Navarro 3 1 3 
— Continuación del mismo estudio 3 4 9 
— Conclusión 3 6 
— Económicas, por D. Julio Saracibar 3 7 2 

Cast i l lo de los Comuneros , por D. Adolfo Fernandez Casanova 3 2 3 
~ Conclusión del mismo artículo 3 5 3 

Cementer ios en general y part icularmente en Madrid , por D. Isaac Rodríguez Avia! 3 6 1 
Cenotaiio erigido en Atocha á la memoria del general Prím 2 2 14 
C í r c u l o de a l b a í i i l e s y canteros de i^arís . —Apertura del mismo 2 3 14 
Coello (D. Andrés). — Sobre la extinción de incendios en el Teatro Real de Madrid 3 6 3 
Concha y A lca lde (D. José).—Casas para obreros 2 2 1 
Concurso para la construcción de un Palacio de Justicia en Burgos ." 1 1 14 

— para la erección de un monumento al poeta Quintana 1 1 14 
— para el abastecimiento de aguas en Sevilla 1 2 14 
— Suspensión de este concurso 1 3 lo 
— abierto en. Barcelona para la erección de un monumento que perpetúe las glorías de España en 

la guerra de Africa 1 4 13 
— sobre proyecto de Escuela de Bellas Artes, abierto por la Real Academia de San Fernando 1 4 14 
— para la presentación de proyectos de un edificio destinado á la Sociedad Económica Matritense.. 2 1 14 
— parala erección de un monumento á Saavedra Fajardo, en Murcia 2 2 13 
— para la erección de un monumento á la memoria del Marqués del Duero 2 3 10 
— público de la Sociedad Económica de Amigos del País, para Julio de 1876 2 3 13 
— para la construcción de un edificio para Casino, en Aguas-Buenas 2 3 14 
— sobre Escuela de Bellas Artes de la Real Academia de San Fernando. Proyecto presentado 2 4 13 
— de la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales. 3 1 H 
— permanente de Objetos de la Industria en París 3 1 11 
— para la construcción de un Palacio legislativo en Bucharest. 3 1 11 
— para la presentación de dos objetos de arte en París 3 2 12 
— relativo á la Exposición de París, de 1878 3 2 12 
— para la erección de una estatua á Lord Byron 3 2 12 
— referente á la construcción de.un edificio destinado á la Administración federal, en Berna 3 3 l o 
— de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 3 5 9 
— de la Sociedad Económica Lorquina de Amigos del País 3 6 14 
— del Ayuntamiento de Madrid para reforma de los Jardines del Buen Retiro 3 6 16 
— en Rúan, para la reconstrucción del teatro de las Artes 3 7 11 
— del Círculo de Maestros de Obras de Madrid, para 1877 3 9 14 
— del Ayuntamiento de Málaga para la construcción de un matadero 3 10 10 

C o n c u r s o s en g e n e r a l , y particularmente sobre el de los Jardines del Buen Retiro del Ayuntamiento de 
Madrid, por D. Mariano Belmás 3 7 1 

Condiciones generales y cláusulas impuestas á los contratistas de Obras de la ciudad de Lila (Francia), 
por D. Luis Detrois, Arquitecto 3 8 8 

C o n s t r u c c i ó n y materiales empleados en la provincia de Almería, por D. Enrique López Rull 1 1 10 
— Conclusión del mismo asuntó 1 2 12 
— Mejoras de que es susceptible y materiales empleados en la provincia de Valladolid, por don 

Adolfo Fernandez Casanova.. ; 1 3 9 
— y materiales empleados en la provincia de Valencia, por D. Eduardo Torroja 1 4 12 
— Continuación del mismo artículo % 2 1 9 
— Conclusión del artículo anterior 2 2 7 

Construcciones v provectos. — Movimiento de las mismas 3 1 12 
— I d . I d . . . . . . . 3 2 13 
— Id . I d 3 3 9 
— I d . Id . 1 5 10 
— I d . I d . . . 3 9 14 
— I d . I d . . . 3 6 14 

Consultas. — Diversas cuestiones, cuya resolución se propone i 3 1 12 
— Id . I d 3 2 12 
— Id . I d 3 3 10 

Contabi l idad. — Le nouveau journal grand livre. Método de contabilidad por medio de un solo registro, 
por Mr. Cornet Bichat ^ 3 7 13 

C o r t á z a r (D. Antonio).—Necrología. D. José Antonio Elizalde, Arquitecto 2 2 14 
Cubiertas de zinc de l ibre d i l a t a c i ó n , por D. L . Detrois 3 10 4 
Bavioui i y Bourdais . (Arquitectos).—Teatro de la Opera en París, destinado á contener 9.000 personas.. 3 6 9 

— Conclusión del estudio anterior.. 3 7 6 
B e t r o i s (D. Luis, arquitecto). — Cláusulas y condiciones generales impuestas á los contratistas de la ciudad 

de Lila (Francia.) 3 8 8 
— Cubiertas de zinc de libre dilatación 3 10 4 

E d a d l i e d l a . — Estudios artísticos sobre las casas de esa época, por D. Félix Navarro 3 1 3 
— Continuación del mismo artículo 3 4 9 
— Conclusión de estos estudios 3 6 4 

E l e v a c i ó n de piedras. — Nuevo aparato destinado á este fin * . . . . 3 7 11 
E s c u a d r a de p r i s m a s , por D. Enrique Verdú 3 8 4 
E s c u e l a superior de Arquitectura. — Plaza vacante en la misma 1 4 13 

— I d . I d . Exámenes verificados en ella 2 2 14 
— Id . Id . Orgarazacion de los estudios que en ella se dan 2 3 8 
—• Id . Id . Expediciones artísticas de sus alumnos 3 3 9 
— Id . I d . Exposición de los trabajos hechos por los alumnos durante el 

curso de 1875 á 1876. . . . ^ 3 4 11 
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E s c u e l a superior de Arquitectura.—Trabajos efectuados por la Expedición artística de los alumnos 
de este establecimiento • • • 3 4 12 

— Id . I d . Relación de los trabajos verificados durante el curso de 1875 á 
1876 por los alumnos de la misma 3 5 10 

_ I d . Id . Nueva disposición adoptada por el claustro de esta Escuela, para 
obtener el título de Arquitecto 3 7 12 

iü scue la de Artes y Oflcios.—Exposición de los trabajos de sus alumnos 2 2 13 
i m p o s i c i ó n de 1878 en P a r í s , por D. Alejandro Herreros 3 2 10 

— — Concurso relativo á la misma 3 2 12 
— — Disposición adoptada definitivamente 3 7 9 
— Aparato para la colocación de plantas y alzados de proyectos 3 2 11 
— de Bellas Artesdel876 en Madrid.—Dictámen del jurado nombrado para proponer las obras que 

merecen premio •• .3 2 13 
— — Relación de las obras premiadas en dicho certamen 3 2 14 

E x p o s i c i o n e s de ificllas Artes en España.—Reglamento porque se rigen 2 4 11 
E c r n a n d e z Uasanova (D. Adolfo).—Materiales, sistemas de construcción que se emplean en la provincia 

de Valladolid, y mejoras de que son susceptibles 1 3 9 
— , Id . I d . Ojeada arquitectónica sobre la provincia de Valladolid 2 2 9 
— I d . I d . Puente Duero. —Proyecto de cubierta del claro central.-. 2 3 4 
— I d . Id . El Castillo de los Comuneros 3 2 3 
— Id . Id . Conclusión del artículo anterior 3 5 3 

F o n l a u c r í a . Dictámen emitido por el Arquitecto de fontanería de Madrid, D. Félix María Gómez sobre la 
cuestión de aguadores 1 2 1 

E o s s a s Pí (D. Modesto).—Proyecto de Ley de Obras públicas '. *. 3 3 1 
— Conclusión del proyecto anterior 3 4 1 

G a c e t a de Madr id . — Extracto de los Reales decretos, Reglamentos, Ordenes y Circulares publicadas 
en los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1874 1 1 3 

— I d . en los de Abri l , Mayo y Junio. 1 2 4 
— Id . eu los de Julio, Agosto y Setiembre.. 1 3 4 
— Id . en los de Octubre, Noviembre y Diciembre 
— Id . en los de Enero, Febrero y Marzo de 1875 2 1 3 
— Id . en los de A b r i l , Mayo y Junio 2 2 5 
— I d . en los de Julio, Agosto y Setiembre 2 3 3 
— I d . en los de Octubre, Noviembre y Diciembre 2 4 3 
— Id . correspondientes al mes de Enero de 1376 3 1 15 
— Id . correspondientes al mes de Enero 3 2 15 
— I d . correspondientes al mes de Enero 3 3 13 

. — Id . ' correspondientes á los meses de Febrero y Marzo 3 4 14 
— Id . correspondientes á los meses de Abr i l y Mayo 3 5 13 
— Id . correspondientes al mes de Junio 3 7 15 
— I d . correspondientes á los meses de Julio, Agosto, Setiembre y Octubre 3 8 13 
— Id . correspondientes al mes de Octubre. 3 9 16 
— Id . correspondiente al mes de Noviembre.. .•. 3 10 11 
— Real decreto referente á la construcción y reparación de los templos, catedrales, parroquiales y 

colegiales, palacios episcopales, seminarios conciliares é iglesias y casas de religiosas y 
religiosos. 3 6 15 

— Conclusión del mismo 3 7 14 
— Real órden recordando á los Gobernadores el estricto cumplimiento del Decreto de 21 

de Enero, de 1870 3 8 13 
d a s . — Circular de la Compañía del Gas á los propietarios de casas de Madrid, sobre instalación gratuita de 

cañerías ascendentes • • 3 6 18 
Cromez (D. Félix María). — Dictámen emitido sobre la cuestión de aguadores i 1 2 1 

— Id . Estudios hidrotimétricos de várias aguas de Madrid 3 2 10 
— Id . Id . de diversas aguas de España 3 9 10 

Gondorf f (D. Cárlos). — Dictámen razonado sobre las condiciones que deberán tener dos teatros para ser 
inscriptos en la Sociedad antigua de seguros contra incendios. 3 9 9 

f loridos en campaña.—Resul tado de la suscricion abierta para su socorro 1 2 14 
H e r r e r o s (D. Alejandro). — Cartas á un jóven arquitecto. Consultad bien los títulos de propiedad 3 1 7 
H i e r r o . — Cuadro de precios del hierro en París durante el año 1873 1 2 14 
Incendios en los teatros. —Nuevo sistema de su extinción 3 2 l l 

— Consideraciones sobre la novedad del sistema anterior, por D. Andrés Coello. 3 6 9 
— Condiciones que deberán tener los teatros para que sean admitidos en la Sociedad antigua de 

Seguros de Madrid, por D. Severiano Sainz dé la Lastra y D. Cárlos Gondorff 3 9 "9 
Inst i tuto (el) de las Artes industriales en París , por D. Mariano Belmás 3 10 1 
ijopez K n l l (D. Enrique.) — Materiales y sistemas de construcción que se emplean en la provincia de 

Almería 1 1 10 
— Conclusión del artículo anterior 1 2 12 

l iopez S á n c h e z (D.Mariano).— Relación de sus trabajos, como arquitecto provincial de Toledo. 3 2 2 
— Relación de precios medios de los materiales de construcción que se emplean en la provincia 

de Toledo 3 5 7 
Madrid . — Estudios artísticos sobre el moderno Madrid, por D. Miguel Martínez Ginesta 1 1 2 
ü l a n l c o t n i o s . — Apuntes sobre los mismos, por D. Joaquín Pavía Bermingham 3 3 8 

— Continuación del asunto anterior 3 4 5 
A8anjarr6s (D. José) .—La Alegoría plástica 3 6 5 

— Continuación del mismo asunto 3 8 2 
M a r c o s B a u s a (D. Ricardo).—Instalación y conservación de pararayos 1 4 1 

— Carácter y condición del Arquitecto en la Sociedad Romana 2 1 2 
— Reformas de la enseñanza de la Arquitectura. 2 4 1 
— El libro sóbrelas Bellas Artes, de D. José Manjarrés 3 1 14 

M a r t í n e z Cfincsta (D. Miguel) .— Estudios artísticos sobre el moderno Madrid • 1 1 2 
— La Iglesia del Buen Suceso de Madrid 1 2 1 
— Reseña histórica de los Arquitectos D. Ventura Rodríguez y D. Juan Villanueva 2 1 3 
— Carta al presidente de la Sociedad central de Arquitectos 2 1 15 

M a r t í n e z y G u t i é r r e z (D . Manuel).— A los lectores de la Revista, con motivo del tercer año de pu
blicación 3 1 1 

— Discurso leído en la Sesión celebrada por la Sociedad central de Arquitectos en 23 de Mayo 
de 1876 3 3 14 

Mater ia les y sistema de construcción empleados en la provincia de Almería, por D. Enrique López R u l l . . . . 1 1 10 
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Materiales.—Conclusión del artículo anterior 1 2 12 
— y sistemas de construcción empleados en la provincia de Valladolid, por D. Adolfo Fernandez 

Casanova 1 3 9 
— y sistemas de construcción empleados en Valencia, por Eduardo Torreja 1 4 12 
— Continuación del artículo anterior 2 1 9 
— Conclusión del mismo asunto 2 2 7 

i l las y F o n t (D. José). — Relación de sus trabajos, como arquitecto provincial de Alicante.. 3 5 1 
Mathet y Co loma (D. Miguel). — Recuerdos de Toledo. Los mozárabes y la capilla mozárabe 3 7 4 
Mosaico romano , descubierto en Gerona, por D.Manuel Almeda 3 6 7 
Mosaicos romanos,, descubiertos en la provincia de Lérida, por D. Julio Saracibar 3 8 7 
Mavarro (D . Félix).—Noticias artísticas sóbrelas casas de la Edad Media 3 1 3 

— Continuación del mismo asunto 3 4 9 
— Conclusión del artículo anterior. 3 5 4 

W e c r o l o g í a . — E l Excmo. é l imo. Sr. D. Juan Bautista Peyronnet, por D. J. Pingarron 1 4 16 
— Don José Antonio Elizalde, por D. Antonio Cortázar.. 2 2 14 

O b r a s P ú b l i c a s . —Proyecto de Ley, por D. Modesto Fossas Pí 3 3 1 
— Conclusión del proyecto anterior ^ ^ 1 

Ordenanzas mnnic ipales de M a d r i d . — Reglas que han de observarse cuando se soliciten tiras de 
cuerda ó alineaciones 2 3 10 

— Reglas generales que deben observarse para la construcción de casas en Madrid 3 1 9 
i*ararayos.— Insta lación y conservación de pararayos, por D. Ricardo Marcos Bausá 1 4 1 
P a v í a y D e r m i n g h a n (D. Joaquin).—Apuntes para el estudio de Manicomios.. 3 3 

— Continuación de los apuntes anteriores 3 4 
Pensiones otorgadas por la Diputación provincial de Madrid 3 10 
Pensionados e s p a ñ o l e s en Roma.—Envíos de los mismos 2 3 9 

— — Sus trabajos, por D. A. F. G 3 6 7 
P i n g a r r o n (D. Francisco).—Biografía del limo, y Excmo. Sr. D. Juan Bautista Peyronnet 1 4 16 
P r e c i o s medios de los materiales empleados en los pueblos de la provincia de Toledo, por D. Mariano 

López Sánchez. 3 5 7 
— Apuntes sobre las relaciones de precios y pliegos de condiciones de las obras, por D. Mariano 

Belmás 3 8 1 
Propie tar io y Arquitecto. — Solidaridad entre los intereses de ambos, por D. Mariano Belmás 3 1 6 
Proyectos y construcciones.—Movimiento de las mismas. 3 1 12 

1 7 I d . H 3 2 13 
— I d . I d 3 3 9 

. — I d . I d 3 5 10 
_ I d . I d 3 6 14 
— Id . I d ; 3 9 14 

Puente-Iluero.—Proyecto de cubierta del claro central, por D. Adolfo Fernandez Casanova.... 2 3 4 
R e p n l l é s de S e g a r r a (D. Enrique).—Medios convenientes para elevar á su debido nivel la opinión sobre 

el Arquitecto ; 3 9 1 
If iepullés y V a r g a s (D, Enrique M.). — La Guía de Madrid ó Manual del madrileño y del forastero, de 

D. A. Fernandez de los Ríos 3 9 15 
R o d r í g u e z I vial (D. Isaac).—Cementerios en general y particularmente los de Madrid 3 6 1 
í l a inz de la L a s t r a (D. Severiano). — Dictámen razonado sobre las condiciones que deben tener los teatros 

para que sean inscritos en la antigua Sociedad de Seguros contra 
incendios 3 9 9 

S a r a c i b a r (D. Julio).—Habitaciones económicas 3 7 2 
— Mosaicos descubiertos en la provincia de Lérida 3 8 7 

Sociedad C e n t r a l de Arquitectos.—Junta de gobierno elegida para el año de 1876. 2 1 14 
— — Carta del Sr. D. Miguel Martínez Ginesta al l imo. Sr, Presidente de 

aquélla 2 1 15 
— — Circular de la Junta de gobierno á sus compañeros 2 2 12 

— Carta de un Arquitecto sobre los medios más conducentes para lograr 
el fin de este Centro. 2 3 1 

— — Estado de sus trabajos de reorganización 2 4 11 
— — Elección de cargos para el año 1876 3 1 10 
— — Discurso pronunciado en la Sesión del 23 de Mayo, por D. Manuel 

Martínez Gutiérrez 3 3 14 
— — y Asociación de propietarios.— Relaciones iniciadas entre ambos 

centros 3 5 6 
y— — Circular de la Junta de gobierno á su compañeros 3 8 12 
— — Medios convenientes para obtener el mejor éxito en las tareas de 

esta Sociedad 3 9 1 
-~ — Conferencias y temas propuestos en las mismas 3 9 14 

— — Conferencia celebrada el 16 de Diciembre de 1876 3 10 10 
Tasac iones verificadas en las fincas urbanas de Madrid, durante el primer trimestre de 1874 1 1 13 

— Id . I d . el segundo trimestre 1 2 11 
— Id . Id . el tercer trimestre 1 3 9 
— Id . I d . el cuarto trimestre 1 4 12 
— .Id, I d . el primer trimestre de 1875 2 1 8 
— Id , Id , él segundo trimestre 2 2 7 
— Id , I d . el tercer trimestre 2 3 3 

T e a t r o de la O p e r a en P a r í s , para 9,000 espectadores, por los Sres. Davíond y Bourdais. 3 6 9 
— Conclusión del estudio anterior 3 7 6 

T o r r o j a (D. Eduardo).—Materiales y sistema de construcción que se emplean en Valencia 1 4 12 
— " Continuación del mismo asunto 2 1 9 
— Conclusión del artículo anterior . 2 2 7 

Welasco (D. Cárlos). — Estudios de una armadura de hierro, 20 metros de luz. 2 4 11 
— Continuación del mismo estudio * 3 2 6 
— Conclusión 3 4 8 

Wentiiaeion de las grandes poblaciones, por D Ernesto Bosc 3 9 3 
— Conclusión 3 10 2 

V e r d u (D. Enrique).—Escuadra de primas » 3 8 4 

MADRID, 1876.—Imprenta, estereotipia y galvanoplastia de Arifiau y C.A (sucesores de Rivadeneyra), 
. IMPRESORES DK CÁMARA PE S, JiU 


